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CESION DE PARTIEIPACÍONES En la” ciudad de San 
  

DE LA CIA. DENOMINADA " 
  

  

  

  

  

  

  

  

Francisco de Quito, 

ARBUSTA CIA. LTNA." capital de la República 

del Ecuador, hoy día 

OTORGADA POR siete de junio: de mil 

EL SR. ING. ALFONSO NA- novecientos noventa y 

RANJO PARRA Y SRA. EIKE cinco, ante mi, Doctor 

MARGÍTTA INGEBORG Rodrigo Salgado Valdez, 

A FAVOR DE Notario Vigésimo Noveno 

del cantón Quito, 
  

EL SR. CARLOS CORNEJO comparecen: por una parte, 
  

MIGNONE Y MIGUEL MASCARO el ingeniero Alfonso 
  

BECERRA Naranjo Parra/ de estado 
  

civil casado, por sus 
  

CUANTIA : 141880.000,00 
propieh. derechos y a 

  

npfibre y en representación 
  

/ de su cónyuge señora Elke 
  

Y Margitta Ingeborg Naranjo, 

yA según consta del documento 
  

habilitante que se agrega; L. 
  7 
y feor otra parte, los señores Carlos Cornejo Mignone, 

  

Ae estado civil casado, por sus propios derechos e 

  

ingeniero Miguel Mascaró Becerra, de estado civil 

  

casado, también por sus propios derechos.- Los       

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
m 

Notario Público E -Mo



a
 

hb 
0
 »N 
-
 

N 
Qu
 

10 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

comparecientes son mayores de edad, de 
  

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta 
  

ciudad de Quito, hábiles para contratar y poder 
  

obligarse, a quienes de conocer, doy fe, y me 
  

dicen que eleve a escritura pública la minuta 
  

que me entregan y Cuyo tenor literal y que 
  

transcribo es el siguiente: : SEÑOR NOTARIO: 
  

Dentro del registro de escrituras públicas a su 
  

Cargo, sírvase incorporar una de cesión de 
  

participaciones, contenida - en las . siguientes 
  

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen 
  

a la suscripción del presente instrumento 
  

público, por una parte el ingeniero Alfonso 
  

Naranjo Parra, por sus propios derechos y por 
  

los de su cónyuge señora Elke Margitta Ingeborg 
  

Naranjo, según consta del poder que se agrega 
  

como documento habilitante, a quiénes para 
  

efecto de este instrumento se denominarán como 

  ro” 

los "cedentes"” y por otra parte los señores 

  

Carlos 'Cornejo Mignone y Miguel Mascaró Becerra, 

  

a quienes para efecto de este conveñio se les 

  

podrá denominar como "cesionarios". Los 

  

comparecientes son de estado civil casado, de 

  

ocupaciones particulares, domiciliados en la 

  

ciudad de Quito.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO) 

  

ARBUSTA COMPAÑIA LIMITADA “se constituyó mediante 

  

escritura pública otorgada ante la Notaria 

    Segunda de Quíto el cinco de Marzo de mil   
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novecientos ochenta y cinco, inscrita :en el 
  

Registro de la Propiedad del .cantón Pedro 
  

  

  

Moncayo el veintinueve de Marzo de mil 

novecientos ochenta y cinco; DOS) Mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario 
  

Vigésimo Noveno de Quito el dieciocho de Enero 
  

de mil novecientos noventa, inscrita en el. 
  

Registro de la Propiedad del cantón Pedro 
  

Moncayo el nueve de Febrero de mil novecientos 
  

noventa, la Compañía aumentó “su capital social 
  

a sesenta y dos millones de sucres; TRES) La 
  

Junta General de Socios de  Arbusta compañía 
  

limitada, reunida el veintisiete de Marzo de 
  

  

  

mil novecientos noventa y Cinco, autorizó por 

unanimidad la cesión de todas las 

participaciones de propiedad del ingeniero 
  

Alfonso Naranjo y su cónyuge a favor del señor 
  

Carlos Cornejo .Mignone y del Aágeniero Miguel 
  

Mascaró Becerra.- TERCHA. - CESION DE 
  

PARTICIPACIONES SOCIALES. Por el presente 
  

instrumento público, ES base a la autorización 
  

de la Junta Generál y Universal de Socios de 
  

Arbusta compañía /Limitada, reunida el veintisiete 
  

de Marzo de mil novecientos noventa y Cinco, 
A 

nforme consta de la certificación otorgada por 

  

el representante legal de ARBUSTA compañía 

  

limitada, que se adjunta como documento 

    habilitante, el ¡ingeniero Alfonso Naranjo Parra, 

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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por sus propios derechos y por los de su 

cónyuge Elke Margitta Ingeborg. Naranjo, cede. y 
  

transfiere a favor del señor Carlos Cornejo 
  TINE 

Mignone siete mil cuatrocientas cuarenta 
  » 

NY 
Mascaró Becerra cede y transfiere siete mil 

participaciones sociales de un valor nominal de 

Tun mil_ sucres cada una, y al ingeniero Miguel 

  
> 44. 

cuatrocientos cuarenta participaciones de un mil 
  

sucres de valor nominal cada una, todas en el 
  

capital social de Arbusta compañía limitada. La 
  

presente. cesión comporta todos y cada uno de 
  

los derechos ¡inherentes a la calidad de socio 
  

como utilidades no distribuidas, utilidades que 
  

se hayan generado hasta la presente fecha, 
  

reservas legales o facultativas, aportes para 
  

futuras : capitalizaciones, reexpresión monetaria 
  

diferida, reserva por revalorización del 
  

patrimonio, derecho para la suscripción 
  

preferente 'en los incrementos de capital y en 

  

general cualquier otro accesorio : a las 

  

participaciones objeto de la presente cesión. 

  

Esta cesión se : hace sin reserva de: ningún 

  

tipo.- Usted señor Notario se servirá agregar 

  

las cláusulas de estilo para la perfecta 

  

validez del presente ¡instrumento público.- Hasta. 

  

aquí - la minuta que se halla firmada por el 

  

doctor Santiago Cornejo  Mignone, abogado, con 

  

matrícula profesional : del Colegio de Abogados' de     
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Quito número tres mil ciento diez y sítete, la 

pos) 

  

misma que los comparecientes aceptan y ratifican 
  

en todas sus partes y leída que les fue 
  

íntegramente esta escritura, por mi el notario, 
  

firman conmigo, en unidad de acto, de todo lo 
  

cual doy fe.- 
  

  
LD 
  

AGE y 

ING. o reto, we PARRA Y 
  

AMIGIILMS A, > 
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SR. CARLOS CORNEJO MIGNONE 
  

c.1. $ (FHOS2 NDZ 
  

O LAL_ LY 
  qAAGE 
  

ING. mobi L AL MASOARO BECERRA 
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DAR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notarie Público 
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PODER ESPECIAL 

    
      

A
T
A
N
 

a 
P
S
 

A
 

7 
A 

A
 

a
.
 
e
p
,
 
A
 

.”. 
2 

o
o
 

A : 20 NUMERO: UNO 
E ee :QDER ESPECIAL NUMERO: 53/94 

y le ciudad de Bonn, República Federal de Alemania; a los veinte dias del mes 
A diciertbre de mil novecientos noventa y cuatro, ante mi, Magdalena Ruiz de 
ddrade , Encargada de los Asuntos Consulares del Ecuador en esta ciudad, compa- 

.. 

¡2 «lara Civil, de nacionalidad alemana, de estado civil casada, identificada con ' / 
7 dl pasaporte número tres dos uno cuatro cero cero siete uno cinco tres (3214007153) 

. 0. -miciliada en Gerhart-Hauptmann Str. 2-61273, Wehrheim, Alemania, legalmente ca- 
Me 8, a quien de conocer doy fe, libxe y voluntariamente, y en uso de sus legítimos 

- JE WeChosS, “confiere Poder Especial, amplio y suficiente cual en derecho se requiere, 
le » | favor su cónyuge señor Ingeniero Alfo domiciliado en la calle 

a de 1á ciudad de Quito, Ecuador, al tenor de la 
> “puta que me entregó, y que “textualmente dice: "Señor Cónsul: En el Registro de - 

. Zcrituras Públicas a su cargo, sirvase incorporar una en la que conste el Poder 
ial contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- Intervinientez La señora 

. Aike Margitta Ingeborg Naranjo, de nacionalidad alemana, inteligente en el idioma 
“$ sstellano, casada, de cuarenta años, Ingeniera Civil, domiciliada en Weluheim, Re- 

- Íblica Federal de Alemar.ia, por sus propios derechos .- SEGUNDA.- Poder Especial: 
a compareciente otorga Poder Especial, amplio y suficiente como en derecho se re- 
«Here, en favor de su cónyuge, señor ingeniero Alfonso Naranjo Parra, para que, a 
¿nombre y representación, y de con fórmidad con la disposición contenida en el ax- 

ormado del igo Civir ecuatoriano, ceda y transfiera en beneficio 
3 sosios y/o terceros, las participaciomes-sociales-que tienen en propiedad er " 1 

e . . mpañias: COMPAÑIA LIMITADA, AGRICOLA TABACUNDO AGRITAB COMPAÑIA LIMIL- , 
"ARIS COMPAÑIA LIMITADA, INF PAÑTA LIMITADA Y AGRICOLA SAN BENITO AGRISABE 

DMPAÑIA LIMITADA, pudiendo para el efecto suscribir las escrituras públicas parti- 

      

NE " imtes, recibir el precio, otorgar recibos, cancelaciones o finiquitos. El mandata- 
me: o espacial queda investido de todas las facultades necesarias para ejecutar todo 
+ “anto fuere antecedente, nexo O consecuencia del ejercicio de este mandato, de mo- 

o ¡He 3 que nadie pueda alegar falta, insuficiencia o indeterminación de poder.- Hasta 
Hi ml la minuta.- Para el otorgamiento de este Poder Especial se cumplieron todos 

0 “3 requisitos y formalidades legales y, leido que fue por mi, integramente a la o- 
:«pgante, se ratificó en su contenido y, aprobando todas sus partes, firmó al pie 

migo, en unidad de acto.- De todo lo cual doy Fe. e e 

; E. . o . en ¿ . 

. A AD A RAN Ho , Ha ash 

¿da Narocido EAS , Leg todos 24. 
Es: 1 Otorgante. E a ei Magdalena Ruiz de Andrade 

o ; Encargada de los Asuntos Consulares    
A EL A E OE LEO NO ERRATA e AA



CERTIFICO que la presente es primera copia fiel y textual de 'su original 
que, se encuentra inscrito en la página 61 del Tomo 1 del Libro de Escrituras 
Públicas del Consulado del Ecuador en Bom, Alemania.- Dado y sellado el día 
de hoy veinte de diciembre de mil novecientos noventa y Cuatro. ----=-====-- -o 
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RESUSLICA DEL ECUADOR 

  

     
RCEBRGIO DE ANMENCIONES EXTERIO233 * 
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ante mí, en fe de ello confiero esta SEPTIMA COPXA 

o a 

a CERTIFICADA, Zirmada y sellada en Quito , Siete de Junio - 
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CERTIFICACION 

De conformidad con lo dispuesto e*n sel Art. 115 de la Ley de Compañías 
CERTIFICO: que la junta general universal de socios de ARBUSTA CIA. 
LTDA., reunida el día veinte y siete de marzo de rnil novecientos noventa 

y cinco resolvió, por unanimidad, autorizar a los socios Vicealmirante (r) 
Angel Benavides Chávez e ingeniero "Alfonso Naranjo Parra, para que 
cedan, por partes iguales, la totalidad de las participaciories sociales de un 
mil sucres (S/. 1.000) de valor nominaí cada una, que individualmente 
tienen en la compañía, en favor de los señores ingeniero Miguel Macaró 
Becerra y Calos Cornejo Mignone. Me remito al acta respectiva, que reposa 
en el libro de juntas generales. 

Quito, 27 de marzo de 1995.- 

ARBUSTA CIA.      
m2 
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So otorgó ente 
  

mí, en fe de ello confiero esta TERCIRA COo- 
  

PITA CERTIFICADA , firmada y sellada en_A41t0 ,p 3 

doce de ¿junio de mil novecientos pefsnte y cifco. 
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RAZON: Con estr fechw ¡ueda inscrita la pr ¿sento OUOFÁ- 
  

tura en el Registro Mercinti] del Cantón Pedro Monaryo) 
  Tomo 13,- S89 anotó Con el 12 07 en el Heportorio.- 80 

  

archiva 1” segund”» Cnpía certifienda en our li ni0nte 
  

de 1 ley,- Zubueundo, e trede de Junio de mil novocia- 
  

tos noventa y c4nco.- 

    EL FEFSRADON, 
  

      

   

  

   

  

? , - 

e J/ 1. Milton H. Calugelllla 
mans» REGISTRADOR 

  

  

  

  

e 22. | 

    hai A A ¿A AA A   -RA- 
O PP PPP e 

DRIS /SALGAPO SAEZ 
0 NOVENO DEI/CANTON QUITO.



3 

Z ON : Tomé nota de la Cesión de Participaciones constante 

en la Escritura precedente, al margen de la matriz de la - 

Escritura de Constitución de " ARBUSTA CIA. LTDA." otorgada 

ante mí, el 25 de marzo de 1985. Quito, a cuatro de julio - 

de mil novecientos noventa y “cinco. 

lui moo AEÑBlCOS, 
— € 

DRA. XIMENA MORENO DE SOBINES 

    

NOTARIA SEGUNDA 

  

a Ny AZ 

ci griao selecta Glez, 
ES > 4) DOCTOR RODRIGO SÁLGADO VALDEZ 

NOTARIO VIGESICIO KOYORO, L3L CANTO     

   


